
COMISION ESTATAL OE
AGUA POfABLE Y
ALCANTARILLAOO

BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA -RE -22-24-AD

REHABILITACION DE CRUCE ENCOFRADO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD
DE BOQUITA, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."

Con Fundamento en los artiorlos 20 Fracc¡ón lll, 56, 58 Fracc¡ón I y 59 de ¡a Ley de Obra Públ¡c¡ del
Estado de Nayarlt, de conform¡dad con la modalidad de ADJUDICACION OIRECTA de fecha 27 de
Agosto de 2024,qara partic¡par en la Licltación No. NAYCEA-RE -22-24-AD de la obra y número
cuyos datos se menc¡onan en el cuadro de referenc¡a, que adqu¡eran las Bases para la formulac¡ón
de sus propuestas y la celebrac¡ón respecl¡va, que se sujetarán a lo sigu¡ente:

1. - rNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayar¡t.

LA COMISION. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
proced¡m¡ento de contratac¡ón y que describe los requ¡sitos de participación.

u ltClfeCtÓru. - Procedimiento de contratación para la adjud¡cación de las obras públicas y los
servic¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que parlicipe en cualquier proced¡miento de ¡¡citac¡ón púb¡icá, o bien
de ¡nvitación a orando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.
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EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públ¡cas o s€rv¡c¡os relac¡onados
@n las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatál de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - ooormento en el que se establecen las Bases sn que se desenollará el
proced¡miento de contratac¡ón y que describe los requ¡sitos de participación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma, est¡lo, distribuc¡ón y el diseño tunc¡onal
de una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y doqrmentos que conforman los proyeclos
arquitedón¡cos y de ingenieria de una obra, 6l catálogo de conceptos, así como las descripciones e
información suf¡c¡entes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos construcl¡vos, memor¡as de úlqrlo y
descript¡vas, especifcac¡ones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados,
seccionos y detallé, qu€ permitan llevor a cabo una obra civ¡|, e¡ác-trica, mecán¡ca o d€ cualquier otra
especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETAR|A comun¡ca a LA DEPENDENCIA en el
calendar¡o de gasto conespondiente, en tém¡nos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendana.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio qu€ contenga la propos¡ción de EL LICITANTE, cuyo
conten¡do sólo puede ser conocido en el aclo de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones en
térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnlraestruclura del Transporte de la Secrelaría de
Comunicaciones y Transportes.

REHABILITACION DE CRUCE ENCOFRADO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
BOQUITA, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."

El proyecio t¡ene como objetivo principal mejorar la ¡nfraestruclura en el cruce del arroyo de la boquita
se propone los sigu¡ente; 86.92 m de obra de desvió, 43.46 m de tubería de acero liso de 10" o y
156.65 m3 de concreto s¡mple fc=200 kg/cm2.

Los Recursos t¡enen su origen en el Fondo E3tatal Dlr€cto en el Programa SD
ALCANTARILLADO Y SC AGUA POTABLE para la real¡zac¡ón de las obras, con 6l Ofic¡o de
Aprobación No.AP-IPJUL{0912024, de fecha 02 de Julio de 2021; Con una asignac¡ón
aprobada para el pres€nto eiercic¡o Fiscal del 100 %. emitido por la Secretaría de Desenollo
Sustentable
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I,I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, a través de la Direcc¡ón de
lnfraestructura, con domic¡lio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tep¡c,
Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO OE I.A LICITACION.

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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1.4.- PLAZOS

El Plazo de ejecución es de 45 (Cuarenta y C¡nco) O¡as calendario, establec¡éndose para el ¡nicio
y término de la obra los siguientes, @ntados a partir de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

FECHA DE TERMINACION: 25 OE OCTUBRE DE 2024

2.- DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten f rmará:
1.- La documentac¡ón referente a "LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respedivo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder s¡mple firmada por quien otorga el
poder, apoderado y por dos testigos, acompañando original y fotocop¡á de ¡dent¡fcac¡ón
oflcial mn firma, a otra persona para que en su nombre y representaclón asista a los
diferentes actos de "LA LICITACION' como son Ia Presentación de documentos para
sol¡c¡tar part¡cipar en "LA LlC|TAClON", recepclón de las BASES DE LA LICITACION,
asistencia a la Vis¡ta al sit¡o de los trabajos, part¡c¡pac¡ón en la Junta de aclarac¡ones,
presentación y apertura de Proposic¡ones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.'t.- DocuMENTos ADtctoNALEs euE Los LtcrrANTEs DEBERÁN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentación en original d¡stinta a la Propuesta Un¡ca que a cont¡nuac¡ón se cita
deberá anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1,- Declarac¡ón Anual del SAT del 2023, para verifcar el cap¡tal contable requer¡do
para la ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif este el domicilio para oír y rec¡bir todo t¡po de
notmcac¡ones y documentos que deriven de los actos del procedimiento.

2.1.3.- Escrito med¡ante el qlal declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Nayarit;

2.1.4.- Opin¡ón em¡tida por el SAT, respecto al cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones f¡scáles,
a las d¡sposiciones del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón. Esta Opinión
deberá ser con fecha máx¡ma de 7 dias anter¡or a la celebrac¡ón de la lic¡tación.

2.1.5.- Opin¡ón emitida por el IMSS, respocto al cumplimiento de las obligaciones en
materia de Seguridad Social, a las d¡sposiciones del Artículo 32-D del Código F¡scál de
la Federac¡ón. Esta Opinión deberá ser con fecha máxima de 7 días anterior a la
celebración de la licitación

2.'1.6.- ldentif¡cación ofic¡al vigente con fotografía, tratándos€ de Personas Físicas, y en
caso de nombrar un representante, presentar un poder s¡mple que deberá estar f¡rmado
por quien otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.
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2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡f¡este que su representante cuenla
con facultades sufc¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá
los datos siguientes:

a. qg_!g_p@._@l: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o
razón social, descripc¡ón del objeto soc¡al de la empresat relación de los nombres de
los accionistas, número y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modiflcac¡ones, señalando nombre, número
y c¡rcunscripción del notar¡o o fedatario público que las protocol¡zó; asimismo los datos
de inscripc¡ón en el Reg¡stro Público de Comercio, y

b. Del reDrcsentante: nombre del aDoderado: número y fecha de los ¡nstrumentos
notar¡ales de los que se desprendan las facultades para suscrib¡r la propuesta,
señalando nombre, número y c¡rcunscr¡pc¡ón del notar¡o o fedatario públ¡co que los
protocolizó.

3. OE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3,1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizara la Visita al sitio de los trabajos, el día 30 de Agosto de 202¡f , Punto de partida
en el Departamento de Obras de la Comis¡ón a las 08:00 Hfs., conjuntamente con el
personal asignado para la supervisión de la obra relativa a esta Lic¡tación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 30 de Agosto de 2024, a las 14:00 Hrs. en
la Sala de Juntas de "LA coMtstoN"; Av. lnsurgentes #'1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c,
Nayarit haciendo ¡logar sus cuostionam¡onlos por escrito al Departamonto de Licitac¡onos
y Concursos de 9:00 a 12:00 hr§., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir de la fecha
de invitac¡ón.

Destacando que en el presente acto, será Ia única instancia para solicitar aclaraciones
previamente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡citantes inscritos,
sin embargo, si hay alguna aclaración que considere "tA COM|S|ON". ¡mportante de ser
tomada en o.¡enta esta se hará del conoc¡m¡ento de todos los part¡cipantes a más tardar
el séptimo día previo al aclo de presentación y aperturE de proposiciones técn¡cas. En
los térm¡nos de la ley en la mateía es optat¡va la as¡stenc¡a a dichas reun¡ones, por lo
tanto, la inasistenc¡a del l¡cltante no es causa de desceliflcáción de su oferta, pero s¡ los
obliga a cumplir con lo acordado en dichas reun¡ones.

4. RELACToN DE MATERTALES y Eeutpo DE tNsfALActóN PER|UANENTE.

En este caso 'LA COMISION' no proporcionara materiales ni equipo alguno para la
eJecución de la obra, conespondiente a esta licitac¡ón.

s.- PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRopostctoNEs.

5.r.- SELLADo y norulacrór.r DE oFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica-Económica en 1 sobre, que el Lic¡tante deberá
cénar de manera ¡nviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la
persona fÍsic¿ deb¡damente frmados por su representante legal además de los datos que se ¡ndican
en el punto s¡gu¡ente.
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EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la slgulente dlrecclón:

Comislón Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado;
Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguiente ind¡cación claramente marcada en el exterior de los sobes

a). - Oferta para la obra:

REHABILITACION DE CRUCE ENCOFRADO DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE BOQUITA, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."

b). - Número de la licitación de referenc¡a: NAY.CEA.RE-22-24-AD

c). - En el sobre resped¡vo deberá ¡eerse la leyenda:

Propuesta Únic€. No abrirse antes del 06 de Septiembre de 2024, a lasj!3lgqE:

d) El sobre indicará, además, el nombre y direcc.ión del Licrtante.

S¡ el sobre fuera entregado s¡n cenar Ia "LA cOMlSlON" no será responsable de su pérdida o
apertura prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rechazada por "l-A
GOMISION" y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En junta públ¡ca que se celebrará el día 06 de Sepüembrc de 2021a las 13:00 Hrs. en la
Sala de Juntas de 'LA COMISION", se llevará a cabo el Aclo de Presentac¡ón de la Propuesta Únlca,
en la que se real¡zará la revisión cuant¡tativa del contenido del sobre.

En este mismo acto se rubr¡carán por todos los as¡stentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económica.

Al conduir la recepc¡ón de propuestas, se elaborara el ada para ese efedo, en la que se asentiara qJáles

fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notif¡cárá la fecha en que
se dará a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de aarerdo a la inv¡tac¡ón respediva, es dec¡r,
esia f€cha s¡ s6 difiere, quodaÉ comprend¡da donfo de los 40 días naturales sigu¡entes a la f€cha de
in¡c¡o del acto de Apertura de la Propuesta Un¡c€ y podrán d¡ferirse, s¡empre y cuando el nuevo plazo
lijado no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establec¡do orig¡nalmente para el fallo.

A los actos de carácter públ¡co de las licitacjones podrá asist¡r cualqu¡er persona que sin haber
adquirido las bases manifleste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que
deberán reg¡strar su asistencja y abstenerse de ¡nterven¡r en oJalqu¡er forma en los mismos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto de que la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to Público comun¡que que la Opinión de
Cumpl¡m¡ento 32-D del contribuyente al que se adjudique el contrato correspondiente resultó falsa
parcjal o totalmente, "tA COMISION" not¡f¡cará a la Secretaria de Obras Públ¡cas del Estado, a la
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Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efectos que resulten pert¡nentes con
relación a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY'.

7. cAUsAs oe oesc¡l¡rrcec¡ó¡¡.

Será causa de descalificac¡ón e¡ ¡ncumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos del Artículo
35 de "LA LEr, salvo las cond¡c¡ones establec¡das por'LA COfrllSION'; que tengan como
propósilo fac¡litar la presentac¡ón de las proposiciones y agilizar la conducc¡ón de los
actos de la licitac¡ón.

7 .2 El ¡ncumplimiento de las condic¡ones l6gales, técn¡cás y económ¡cas requer¡das
por "LA COMISION" en las "BASES DE LICITACION'.

7.3 La ublcadón del llcltante en alguno de los supuestos señalados en el anfcufo 3f
de "LA LEY", así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.4 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado an estado de
qu¡ebra, con posterioridad al acfo de presentación y apertura de las proposic¡ones.

El l¡citante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Articrilo 38 d€ "LA LEY" ,

por causas ¡mputables al m¡smo será sanc¡onado en los términos del Artíqllo 63 de'LA
LEY' y se podrá hacer valer la garanlía de seriedad de su oferla que haya presentado en
el aclo conespondiente.

Prev¡amente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, original
o copia cert¡ficada de los documentos solic¡tados en la lnv¡tac¡ón con los que se acredite
su ex¡stencia legal y las facultades de su representante para suscribir el mntrato
conespond¡ente.
En su c€so, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA GOMISION', devolverá al ¡nteresado
los documentos orig¡nales o certifcados, conservándolos en cop¡as s¡mples.

La presentác¡ón de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con
los requlsltos legales necesarlos, sin perjuiclo de su análls¡s detallado.

9.1 MOOELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Pública que contiene, entre otros, el
proced¡m¡ento de ajuste de costos que deberá pacrarse én el m¡smo, él cual se ánexará
a su propuesta, debidamento f¡rmado de Conodmiento en todas sus hojasi además
deberá entregar la manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de confato
y su conformidad de ajustarsé a sus términos.

6

IO. GARANTIAS.
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7.1 La presentac¡ón incompleta o la om¡sión de @alquier doqrmento requerido en
las Bases de Lic¡tación.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a f¡rmarlo en un plazo
no mayor a 10 días naturales s¡guientes a la fecha de adjud¡cac¡ón, siendo la fecha
probable el 09 de Sept¡embre de 2021, de conformidad con Io establecido 6n el ada
de Fallo
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1O-1 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.

Asimismo, para el cumpl¡miento de¡ contrato se const¡tuirá f¡anza porel 10 o/o del ¡mporte
total contratado, a favor de la Comirión Eltatal dc Agua Potrblc y Alcantarillado, por
institución Iegalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la frma del
mntrato

10,2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, prev¡amente a su recepción,
deberá constituir f¡anza por el 10% del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta
de crédito ¡rrevocable o constituir especialmente f¡de¡comiso, por el 5olo del monto total
ejercldo, para responder de los defectos que resulten, de viclos ocultos y de cualquier
otra responsabilidad, por lo que podrá ¡ncluir en su propuesta, a su elección, la forma en
que garantizará d¡chas obl¡gaciones. La garantía deberá ser presentada para su
aprobación.

I1. PORCENTAJE OE ANTICIPOS.

'LA COMISION', para el in¡c¡o de los trabajos NO OTORGARÁ ANTICIPO.

12. tDtOMA
La Proposición deberá presentarse en el ¡dioma Español.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las mndic¡ones contonidas en las BASES Oe ltclfnctÓN, asi como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICIT,ANTES, podrán ser negoc¡adas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y AOJUDICACION DEL CONTRATO,

"l-A COMISION', para hacer la evaluac¡ón de las propos¡ciones, deberá ver¡ficar que las mismas
cumplan con los requ¡sitos sol¡c¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los instruct¡vos de llenado, para tal efecto,'l-A COMISION' establece los
procedim¡entos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las característ¡ca§, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.

'LA COMISION' evaluerá la cepac¡dad del LICITANTE para cumpl¡r con su propos¡ción, por la
información que él m¡smo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la veracidad de d¡cha
informac¡ón.

En general para la evaluación de las propueslas se considerarán, entre otros, los siguientes
aspedos:

15.1, Que cada documento contenga toda la información sol¡citada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se enc€rgarán de la d¡rocción de los trabajos, ojenten
con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administrac¡ón de los
trabaJos.

En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban otmplir los
lic¡tantes, se cons¡derarán, entre otros, el grado académico de preparación profes¡onal,

la experienc¡a laboral específca en obras s¡milares y la capacidad técnic€ de las personas
físicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabajos;

7
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13. MONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Naclonal.
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15.3 Que los l¡citantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, srric¡ente
y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convoc¿ln;

15.4 De los estados financ¡eros, 'LA COMISION", de acuerdo con las caracleríst¡cas, magnitud y
complejidad de los trabajos, aquellos aspectos que s€ verificarán, entre otros:

a) Que el cap¡tal neto de trabajo del l¡c¡tante sea suf¡c¡ente para el
financiamiento de los trabajos a rcalizaÍ, de acuerdo con su análisis financiero
presentado;

b) Que el l¡citante tenga capacidad para pagar sus obl¡gaciones y;

c) El grado en que el ¡ic¡tante depende del endeudam¡ento y la rentab¡lldad
de la empresa.

'15.5 Que los prec¡os propuestos porel l¡citante sean aceptables, es deor, que sean acordes con
las condic¡ones vigenles en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se
ejecutarán los trabajos, ind¡vidualmente o conformando la propuesta total.

15.6 De¡ presupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el
importe del prec¡o un¡tario;

b). Que los importes de los precios un¡tarios sean anotados con número y @n letra,
los anales deben ser co¡ncidentes; en caso de d¡ferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da
con el anál¡sis da prec¡o unitario correspondiente

c) Verifcarque las operac¡ones ar¡tméticas se hayan ejeculado correctamente, en el
caso de que una o más tengan enores, se efectuarán las conecc¡ones conespondientes; el
monto mnecto, será el que se considerará para el anál¡s¡s comparat¡vo de las proposiciones;

15.7Verificar que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas vigentes, deb¡endo revisar:

a). Que los análisis de los prsc¡os un¡tarios estén estruc{urados con costos d¡reclos,
ind¡rec1os, de fnanc¡am¡ento y cargo por ut¡l¡dad;

b). Que los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los
faclores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores;

c). Que el cargo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre incluido, bastando
para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano
de obra, requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y

d). Que los costos horarios por la ut¡l¡zación de la maquinaria y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efect¡va de trabajo, debiendo anal¡zarse para
cada máqu¡na o equ¡po, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga
integrados;

15.8 Verificar que los anál¡s¡s de costos d¡rectos se hayan estruc'turado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigentes, debiendo además considerar:

a). Que los costos de los materiales cons¡derados por el l¡citante, sean congruentes
con la relac¡ón de los costos básicos y con las normas de calidad espec¡ficadas en las bases
de la l¡c¡tación;

b). Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el l¡citante, sean @ngruentes
con el tabulador de los salar¡os y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se
ejecutarán los trabajos, y

c). Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcc¡ón se hayan
determinado mn base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para
lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que detem¡nen los manuales de los
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fabricentes respectivos, así como las caraderísticas amb¡entales de la zona donde vayan a
realizerse los trab4os;

15.9 Veriñc¿r que los anál¡s¡s de costos ¡ndirectos se hayan estruclurado y determinado
de acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verif¡car que en sl anális¡s y cálculo del costo linanc¡ero se haya estrudurado y

determinado.

15.11 Verifcar que el cálculo e integración del cargo por util¡dad, se haya estruciurado y

determ¡nado considerando que dentro d6 su monto, queden ¡ncluidas la gananc¡a que el
contrat¡sta estima que debe percibir por la ejecuc¡ón de los trabaios, así como las
deducciones e impuestos conespondientes;

15.12 Verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con lodos los
doqlmentos que la ¡ntegran.

Una vez hecña la evaluac¡ón de la propos¡c¡ón, el mntrato se adjudicárá, a aquél orya propuesta

resulte solvente porque reúne, conforme a los siterios de adjudicac¡ón establecidos en estas BASES
DE LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técnicas y económic¿s requeridas por "LA

COMISION", y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones respedivas.

'LA COMISION', emitirá un diclamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará consta
una reseña cronológ¡ca de los actos del proc€dimiento, el análisis de las proposic¡ones y las razones
para adm¡tirlas o desecharias. Para la evaluación de las propos¡c.¡ones en ningún caso podrán

util¡zarse mecánismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón. No será objeto de evaluac¡ón las
establecidas por'LA COMISION" que tengan como propósito fac¡l¡tar la presentación de las
propos¡ciones y agilizar la conducción de los aclos de la l¡c¡tación, asÍ como cualquier otro requisito
cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORMA OE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a lo s¡gu¡ente:

16.1.1 La entrega de propos¡c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá
por la Propuesta Técn¡c€-Económ¡ca; la documentac¡ón d¡st¡nla a las propuesüaa podrá
entregarse, a elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16,1,2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de
la empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA COMISION"

1a.z PRoPUESTA TÉcNtcA

El sobre o paquete identificado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA- ECONÓ¡¡lCR,
firmado en todas sus hojas por el representante legal, deberá contener los s¡guientes
anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR Et TICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;
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AT2 oescnlpclóru DE LA pLANEACIóN INTEGRAI DEL LtctrANTE pARA REALIzAR

LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
e¡ecucró¡r DE Los TRABAJoS

AT3 neucróru DE MAQUTNARTA y Eourpo DE coNSTRUcctóN, tNDtcANDo st soN
DE su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o srN opcróru n coutpnn, su ue¡cecrót.l
FisrcA, MoDELo y usos ACTUALES; sr soN DE su PRoPIEDAD oeeenÁr.¡
ACREDITARLO CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON NEN¡ OOS OCEERÁ
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE
FIRMADA POR QUIEN LA SUSCRIBE.

15.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los s¡guientes anexos:

CARTA coMpRoMlso DE un pRoposlclór.l

cnRaruríe DE SERTEDAD coNSrsrENTE EN CHEQUE cRUzADo poR uN
IMPORTE DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR
DE LA CoMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT.

LA ToTALIDAD DE Los n¡tÁlrsls DE Los PREClos uNtrARtos DE Los
CONCEPTOS SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE
INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD.

AE4 ANÁLrsrs, cÁr-cuuo E TNTEGRACTóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAoUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCCtóN, DEB|ENDo coNstDERAR Ésros,
PARA EFECToS DE EVALUAC|óN coN cosros y REND|M|ENToS DE MÁoutNAS
Y EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAOUINARIA
ACTIVO Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

AE1

AE2

AE3

AE5

AE7

AE8

ANÁL|srs, cÁLcuLo e r¡rrecnnctóN oE Los cosros tNotREcros,
TDENTTFTcANDo Los coRRESpoNDTENTES A Los DE noutt'llsrnnctótl oe
OFICINAS OE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE6 n¡,¡Álrsrs, cALcuLo E TNTEGRACIóN DEL cosro poR FINANC|AM|ENTo,
INDICANDO FACTOR: (ANEXAR INDICADOR ECO¡¡Ó¡¡ICO DE REFERENCIA,)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

explosróu oe rrusuMos, ouE TNCLUYA MATERTALES, EQUtpo y MANo DE oBRA
A urLrzARSE. DEBERÁ AGREGAR corzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMAOA POR EL OUE COTIZA,

cArÁLoco DE coNcEpros, CoNTENTENDo DEscRrpcróN, UNTDADES DE
ueoloóu, CANTTDADES DE TRABAJo, pREcros uNrrARtos coN NúMERo y
TETRA E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA, DEBERÁ UTILIZAR EL
FoRMATo ENTREGADo poR u co¡¡lslóN, EL TNCUMPLTM|ENTo DE ESTo SERA
Morvo DE oescaurtcnctóN DE LA pRopuESTA.

AE9
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AE 10

AE I.I

AE 12

AE 13

AE 14

pRoGRAMA DE ERocAcroNES DE LA EJEcucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzectóru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALTZANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDIENTE PoR CATEGoRíA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
rDENTrFrcANoo cnreconíns; (poRcENTAJE pARctAL, poRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 15

17 DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17 .1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de
las est¡mac¡ones que se generen, el 5 al m¡llar por el concepto de derechos por serv¡c¡os de
v¡g¡lancia, inspección y control, est¡pulado on sl Añ¡culo No. 50 de "LA LEY".

El Contrat¡sta al que se le adjudique el Contrato, sol¡citara por escrito que le sea reten¡do o no,
de cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al m¡llar por el concepto de aportac¡ón a
la Cámara Mexicana de la industria ds la Construcc¡ón (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"l-A COirlSlON" pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulación de
estimac.¡onés acompañadas de los números generadores sujelas al avance de los trabaFs, que
el Contratista presentará a la Superv¡sión dentro de los Cuatro días naturales siguientes a la
fecha de corte, mismas que podrán ser mediante la presentación de estimac¡ones en periodos

coMtstóN ESTATAL DE AGUA porAgú y ALCANTARIIj-Aoo DE NAyARrr
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PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLtzAclóN DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCC|óN, REALtzANDo
SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS
EFECTIVAS DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y
cnnncrenísrrcAS; (poRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
nooursrcróN DE MATERTALES y DE ros Eourpos oe rNsrnucró¡r
PERMANENTE, REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR
MATERIAL, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE
PLASMAR CANTIDADES E IMPORTES.;

PROGRAMA OE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLrzACróN DEL pERSoNAL pRoFESToNAL rÉcruco, ADMrNrsrRATrvo y DE
sERVrcro ENcARGADo DE LA DrReccróN, supERVrstóN yADMtNtsrRACtóN DE
tOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IOENTIFICANDO
ceteooRíes; (PoRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, VoLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN OIGITAL EN FORMATO
pDF.(cD o usB), DEBERÁ pnesexrnR EN FoRMATo EDTTABLE (ExcEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS,
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de 7, 15 y no mayores a 30 días cálendario; la Supervisión de obra, para realiza¡ la revisión y

autorizac¡ón de las estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales
sigu¡entes a su presBntac¡ón. En el supuesto que surian diforencias técn¡cas o numéricas denúo
de d¡cfio plazo, éstes se resolverán e incorporarán en la siguiente esümac¡ón. 'l-A COI¡llSlON';
crJbrirá el importe de sus estimaciones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días

naturales contados a part¡r de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Superv¡§on de
obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo d€ esta Licitac¡ón se reg¡rán bajo la modalidad de Conlrato a base de
Prec¡os Un¡taños y liempo determ¡nado.

21. AJUSTE DE COSTOS

Las partes que acuerdan la rev¡s¡ón y a.¡uste de los costos que integran los prec¡os unitarios que sean

pactados, orando ocurran c¡rcunstanc¡as económicas no previstas, ni tampoco ¡mputables a
cualqu¡era de las panes, qua determlne un aumento o reducc¡Ón de los costos de los trabajos aun

no eiecutiados al mom€nto de ocunir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o d¡sminuc¡ón

conespondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artículos 43 y ¡14 de 'LA LEY".

Los precios que se estipulen en confato permanecerán ílos hasta la tem¡nación de los trabaios. El

a.iuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de indirectos y
utilidades originales durante el ejerc¡c¡o del contrato.

Para su aplicac¡ón, será conforme al programa de ejecución pactado en al contrato o en caso de

existir atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa v¡gente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compens€tor¡as a las que, @nforme a la ley de la
mater¡a, pudiera estar sujeta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados en la realizac¡ón de la obra.

El a.¡uste de costos antes referido procaderá hasta la fecha de enúega recepc¡ón de la obra, y

pers¡stiÉ únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la detorminaoón del importe

del ajuste de costos. "EL CONTRATISTA "dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigu¡entes a la
publ¡cac¡ón de los índ¡ces aplicables al periodo que los m¡smos indiquen, deberá presentar por

escrito a "LA COMISION" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que transcurido dicho plazo,

precluye el derecho de "el contratista" para redamar el pago. Las solicitudes que presente "El

Contratista' después de este hecho, serán rechazadas por "l-A COMISION". De igual forma s€rá
mot¡vo de ¡mprocedencia del ajuste de costos cuando "EL CONTRATISTA "no prosente en tiempo
la est¡mac¡ón de iniquito.

22. NOTAS INFORMATIVAS

221 Esta Licitac¡ón es bajo la modalidad d€ ADJUDICACION DIRECTA, a prec¡os Unitarios y

T¡empo doterminado de tipo Presencial por lo que no se admitirá la presentación de
propuestas en forma elecrrónica o mixta.
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22.2

22.2

22.3

22.4

22.5

El licitante a quien se le adjud¡que el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá
tomar en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a las originalmente
contratadas, o las que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados
en el catálogo de conceptos or¡g¡nal, estarán sujetas a "LA LEY'.

Cuando durante la e.¡ecución de los trabajos se requ¡era la real¡zac¡ón de cantidades o

conceptos de trabajo ad¡c¡onales a los previstos originalmente "tA coMlsloN"; podrá

autorizar al pago de las est¡maciones de los trabajos eje@tados, previamente a la
celebrac¡ón de los convenios resped¡vos, vigilando que dichos incremontos no rebasen
el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de c¿ntidades adicionales, éstas se
pagarán a los prec¡os un¡tarios padados originalmente; tratándos€ de los conceptos no
previstos en el catálogo de coñceptos del contrato, sus prec¡os unitarios deberán ser
concil¡ados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejecüc¡ón de los trabalos, con respecto al
programa @ntraciual por cE¡usas no ¡mputables al contratista, la reprogramación de los

traba.ios deb€rá formal¡zarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en'LA LEY.

En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el artículo 45 de "LA LEY,
deberá formalizarse mediante el convonio correspondienle.

En caso de que el Lic¡tante pretenda ofrecer algún descuento ad¡c¡onal a su propuesta,

este deberá ser reflejado en los análisis de Precios unitaños, Catalogo de conceptos y

demás ¡nformación proporc¡onada por el Licitante, por lo que no se tomara en cuenta
ningún desoJento de últ¡ma hora que no está indu¡do en los documentos antes
mendonados.
lnvariablemente, los anál¡sis de prec¡os unitarios deberán inclu¡r todos y c¿¡da uno de los

cargos establec¡dos en las especif¡cac¡ones correspond¡enles. Por lo anterior, si en el

anális¡s de uno o varios prec¡os un¡tarios de la proposic¡ón ganadora se deteda una

omisión voluntaria o involuntaria de un cargo indic¿tdo en la especmcación respediva, el

contratista s€ obliga a elecutar el traba.io correspondiente al cargo omitido, sin costo para

"LA COMrStON".

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del contrato de obra respect¡vo, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentac¡ón y en el

modelo de contrato, La Secretaría de la Honestidad y buena Gobemanza dol Estado, está
fa@ltada para interpretarla; en caso de ser necesario, "El LICIfANTE" acepta someterse
a la.iur¡sdicción de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayarit. Por

lo que deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domic¡l¡o,
presente o futuro, o oralquier otra causa.
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CONCURSO No. NAY.CEA.RE.22-24.4D

Teplc, Nayarit; a 27 de Agosto del 2024.
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ESTATAL
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REHABILITACION DE CRUCE ENCOFRADO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD
DE BOQUITA, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."


